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ANEXO TRES

EN cÁso DE No PRESENTAR te aennnTln DE CUMPLIMIENTO DEL CONTP./TO EN TIEMPO Y FORMA' EL

IáoúIIoon ilnoin¡ A FAvoR DE LA coNvocANTE u ananurÍn coRRFSPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsrn ecoñóiit¿i, DlÁcuenoo et enr[cuto.sg, pAaaeFo rERcERo DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA et oísrnro FEDERAL. LA GARANTía oe cumpLlMlENTo DEL coNTRATo sE

;EüóLGRÁ ó cÁH-Cel-ÁnÁ 
-uñÁ -vEi 

rne¡¡scuRR¡Do EL pERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADOU¡R¡DOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLIcAcIÓru oe LA cnRn¡r¡rfn DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ CRNRruTIZRR

MEDIANTE:

A) cHEeUE cERTIFIcADO pOR UNA tt¡srlrUCtóru BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pót_zl DE FIANZA EXPED|DA pOR UNA |NSTTTUCTÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTh DE cuMPLtMlENTo oeeenÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éÉCñEirái¡-bfFluÁHz¡s DEL DtsrR¡ro reoenfi poR EL 1s% (eutNcE PoR clENro) DEL MoNro rorAL
DEL coNTRATo stN rNcLUtR EL t.v.A., R nn oe onRANTtzAR el iul,¡pt-tl'¡tENTo DE TODAS Y CADA UNA DE

LAs OBLIGACIONES CONTRAIONS EU EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR t-A opctóN B), EN LA neoncclÓ1.¡ DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

óE¡¡lS EST|pULACTONES QUE CONTENGA, SE oesenAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.l. QUE LA FIANZA sE oroRGA e¡¡ rÉnmt¡¡os DE EsrE coNTRATo'

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERUI¡¡¡CIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EX]STA ESPERA, SU V]GENCIA QUEDARA

;uióil¡rrC¡uEnrE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN D¡cHA PRoRRocA o ESPERA.

A.3. "LA ¡NslruclóN lrnHzlDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE ll lnticuto
1i9 DE LA LEy FEDERAL oe nsrrrutioruEs oe FnNzAs Y sE SoMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDlMtEnió óE-e-¡iCuclOr.¡'réiÁeiEcrDo EN uos rnrícuuos s3, s4, e5, ss Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. "LA PRESENTE O¡nlnfíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO re¡¡ORÁ VIGENCIA DURANTE

LA SUBSTANct¡cÉt¡ DE TODOS r-oS ñeCunSoS LEGALES o Julclos q!E-9E INTER.PoNGAN HAsrA

euE sE DrcrE REso¡-ucrór.¡ oenNiiñÁ poR AuToRrono-óorvlperENTE, Y sÓLo poonÁ sEn

cANcELADA MEDTANTE EscRtro rxpeoloo PoR- LA otnEcclÓt¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvlclOs oeÑeRALES DE LA odLeC¡clOH Á¡-v¡no oenecÓN, SIEMPRE Y cUANDo "EL

pROVEEDoR" lr¡vÁ CUMPLIDO CON LOS rÉnmlHOS ESTIPULADOS EN EL coNTRATo"'

$ lslfirrf,} (ctENro rneÑre MtL sEtsc/lEvros SETENTA V DAS

PESOS 50/100 M.N.)

uún¡eno DE FIANZA / cHEQUE:

CAPTUR|STA: 0&*tC
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ANEXO DOS

871.150.00

SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION
TRONCALIZADA EN SISTEMA TETRA PARA
190 EQUIPOS CON CARACTERISTICAS DE

CoMUNICACIÓN PON FLOTILLA O GRUPAL

PARA EL PERIODO DEL 01 DE MAYO AL 30

DE SEPTIEMBRE DE 2016-

ffi uN MtL ctENTo clNcuENTA Pgsos
$ 871,150.00

ruÁs el $%DE lMPUEsro AL vALoR AGREGADo

ffi eu Nw¡tros TREINTA Y cuATRo PEsos
$"t,a10,534.00

V
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ANEXO UNO

ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 39 FRACCIONES
XIV, XV¡, XLIV Y LXXVI DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 27

INCISO C,28 PARRAFO PRIMERO,52 ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCION IIY II BIS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NUMERAL 4.8.,I FMCCION IIY 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS

20I5, NORMATIV¡DAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGAC¡ONES DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION TRONCALIZADA

de 12
cAPS/201 6
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VIEÉSINM PRMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓ¡I' CUN¡PLIMIENTO Y

EJECUCIÓN DE LAS OELIGNCIOI'ICS OCNVÁóÁS OCr- PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMErEN n m ¡unréóñóloñ- or r_os iñrbúñnr-es con¡peieñres oe LA cruDAD or uÉxrco,

RENUN'AND. A cuALeurER FUER. oue'ñón nüéN-oe su DoMrcrLro 
'RESENTE 

FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LASPARTESMANIF|ESTANQUEENTERADASDELcoNTENIDo,EfEcToS-Y..Fy.qRzALEGALDEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN eru cuÁiño inruros oe coñrónutDAD EN AlvnRo oeRecóNl,

biÜ-inüóe ¡¡fiñó, n úos yEINTINUEVE (zs) ohs oEL MEs DE ABRIL DE 2016'

Contrato de Adquisición yto Prestación de Servicios

cAPS/16-041026

.EL PROVEEDOR"

Rrco
MATERIALES

DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES

í
I

Página I de l2
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPC¡Óru DE LOS CASOS
PREVlsros EN EL ARTfcuLo ot peruutllr¡o pÁnRRro DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTICULO SI I.ITTI¡¡O PANRnTO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
Los TNTERESES DE'LA DELEGAcIóH'.

oÉclutt sÉplult.- AMBAs pARTEs coNVTENEN euE LA tenn¡rruRcróN ANTTcTpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓu reupoRAL o DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA oe co¡¡ÚN AcUERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERzA MAYoR. senA sII.I RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA

oetecacló¡¡".

oÉcrnm ocrAVA.- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE TNSTRUMENTo,
DEBTDAMENTE RUBRtcADoS soN pARTE TNTEGRANTE DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi col,ro
AQUELLOS DOCUMENToS DE cRRÁcTTn LEGAL Y FIcHAS TEcNIcAS QUE INVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉc¡nne NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcro
DE QUE ToDA LA INTonuRcIÓN CoNTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA pÚeLIcR, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGACION', DE
coNFoRMtDAD coN rt nRrfcut-o i4, FRAccrór,¡ xxv¡¡ DE LA LEy DE TRANSpARENcIA Y AccESo A
LA INFoRMAcIÓI.¡ pt]al¡cA DEL DISTRITo FEDERAL. coN EXCLUSIÓN OE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXpRESA, poR EscRtro y DE FoRMA ANTTcTpADA A LA celrgRac¡ótt DE ESTE
INSTRUMENTo coN cRnAcTeR DE CoNFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

vIoÉsIuII.- LoS DAToS PERSoNALES RECABADOS S¡NÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

noouIsIcIÓN DE BIENES Y SERVICIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

aRrlcuIos 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, T¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADeUtStctoNES PARA EL DtSTRtTo FEDERAL; Los DATos SE urlllzAnÁru, coruroRME A LA

NoRMATIVIDAD VIGENTE, y pooRAru SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,

neniiznoos pon ónonr.ros JURtsDtcctoNALES u óRcnruos DE coNTRoL DE LA Rolr¡lNlstRRctó¡l
CúijL¡óÁ; óóu 

-rn 
irNRlrono DE coADyuvAR EN TNVESTTcAcIoNES Y AUDtroRlRs, RoruÁs or

oTRAS TRANSMtstoNES pREVtsrAS EN EsrA LEy. sE LE INFoRMA QUE sus DATos No poonA¡l srn
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESpoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEs rs neNÉ ANToNlo cnespo oílz,
DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRnclóN y EL DoMtctLto DoNDE poonA EJERCER Los DERECHOS

DE AccEso, nEclñcnclOÑ, CnÑCencrOru u opostctóru, nsl coMo tR nevocRclÓN DEL

CoNSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN I.IUUTRO, COL. TOLTECA, C.P. O115O

órrgenC¡oÑiElvnno ogReoÓNI, EN ESTA cIUDAD oe n¡Exlco, CORRESPONDIENTE A LA^OFICINA DE /
tnfOnnlnClóN ptJgllCn DE ESTE ónOnruO pOllICO ADMINISTRATIVO, coRREo: oip.dao@qmait'com lf
PAGf NA WEB: www.dao.'aob.mx, TEL.: 5276-6827. { I
EL tNTEREsADo poDRA olRrerRsE AL rNsTrruro DE AccEso A LA tNFoRnlncló¡¡ púaltcn DEq f
DrsrRrro FEDERAL, 

-rióñtE'ngClárn¡ 
néLsonln sósRE ros DEREcHos QUE TUTELA LA LEY oev\

=c-clO¡l oe ohros pERSoNALES pARA EL DrsrRrro FEDERAL o nl relÉFoNo: 5636-4636;

EO ELECTRóNCO: datos.personales@infodf.o¡a.mxO EN LA pActltR www.infodf.orq.mx.

12CZ-
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DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

pARA EL D¡srRlro rÉóenci, LAs pARTES ESTABLEcEN coMo PENA coNVENcloNAL PoR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

crENTo) ANTES oer_ r.v.n. pón ónon oiÁ or RETRASo (HAsrA LLEcAR A 1s DfAs) cALcuLADo soBRE

EL IMP9RTE T9TAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR qE lA FECHA MfiIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE ei_TuóHÍó T.aÁiITvTo DE LA PEÑA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES OEI I.V.N., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

FÁnn rn pneérncroN DEL MtsMo, sE ApLtcARA olcHn pENA stN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL

MtsMo; EL pRESTADoR DE sERvtitos EN ESTE cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
sóLó exrélnÁ pCónnoen cuANDo EL AREA soLtctrANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE ÍÉ b-oH,ruñc-nnn AL pRovEEDoR poR EScRrro pARA EL pAco REsPEcrlvo DE DIcHA GARnNTIA'

Ál óln goúIENTE DE su FEcHA LtMtrE, s, sE TGUAtA o SUPERA LA APLIcActÓN DEL PoRoENTAJE

señÁteoo cowo qENA coNvENctoNAL'LA DELEGAaIóN', PaDRA REscrArDrR EL coNTRAro sfi
NTNGUNA REspolrsA BILIDAD; tNFoRMANDo poR EscR ro AL PRovEEDoR AL DiA HABÍL DE su

RESCTSTÓw.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) ÁAeerst soucra¡trest SERA(N) LA(S) _BESIONSABLE(S) DE

SUPERV|SARYVERlF|cARLAbn@NcEDEtA(s)ENTREGA(s)DELoSB|ENES
y/o sERvtctos MATERIA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMIsIoNEs Y DocUMENToS coRRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN,' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",

DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES, ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES

óoNrnnfons PoR LA ENTREGA DE LoS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo PoR PARTE DE "EL PRoVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉcIua SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI 'LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE ..EL

pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALcUNA DE LAS cAUSAS DE REsclslÓu oue SE CONSIGNAN EN

ESTE DocuMENTo, 
- poDRA DEcRETAR LA RESctstQN DEL MlsMo QUE OPERARA DE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN'"

rI¡-¡\ DELEGACIÓN,,, RESCINDIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO/'
DEL PLMo SEÑALADo DE ACUERDo A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y/
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS. " I\\

z. DE coNFoRMtDAD coN LA cLAusuLA eRTMERA, st "EL PRovEEDoR" No CUMPLE coN LS,/
,,/ceNtneD ESrAB_LEcID4, c4l_r.Dlp,_94llc-IFT!-s_Igls^yF^sItrl,FlgtgoNES_coNSrcNADAU/

EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI'EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

CDMX @-qH.ffi*
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENcIA EN LAS cRnRcTTRiSTIcAS Y ESPEcIFICACIONES TECNICNS
soLtctrADAS, No sE REctBtRAN los BIENES y/o sERvrcros y senÁ uorvo DE Resctstóru orl
PRESENTE coNTRATo. SoLo A SATISFAccIÓru oeI ARTn SoUcITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
PoR EscRITo DE LA AcEPTAcIÓn oe LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALIZAcIÓI.¡ v HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE ..LA

oeleelclór'¡', pooRÁ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtclpnclÓ¡¡ rl
PRESENTE CONTRATO.

sÉplul¡.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ rl urulco RESPONSABLE DE

LA ur¡r-¡zRctót¡ DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTtFlcADos DE tuveruclÓru Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
oeuecrcróH".

ocTAVA....EL PRoVEEDoR" No poonA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

tNFoRMEs o cuALeutER orRA FoRMA oE olrustóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENtDos DE LAS AcIvtDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRlzAcló¡l pRevtn Y PoR

EScRlro DE "LA DELEGAcIóN".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

B¡ENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo PoR Et rÉnrr¡ttlo DE uN nÑo coxrRoo n
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

OÉC¡UR.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO

Ái;[iCnó15ñ;; ó-,;ÁÉLictcéNñ erlrñecn DE LA cnnRxrlR DE cuMPLlMlENro n nnzóu DE Lo

ESTTpULADO EN EL APARTADO "clnlntíl DE CUMPLIM¡ENTO" DEL ANEXO TRES.

NSI UISIr¡O A CRITERIO DE 'LA OCIEEICIÓN" SE EXI¡¡INA A "EL PROVEEDOR' DE LA RESPECTIVA

cÁnnr.¡-iiÁ DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo 'EL PRovEEDoR"

HUBTESE enrnrcnoó Á .;LA oelececlóN" Los B¡ENES y/o sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE

coNrRAro DENTRo oeLos srcweyreslló olii nnel'¡;s c-9ryIaops AllFiryF. ?Ft-o4._?!a!!ElI.-;;-ü Éü,s,é^r-ó¡t FA-t PErrcróN PoR EScRrro DEL

PROVEEDOR ASI COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON

oEÑrno oel penfooo ESTIPULADo EN esru pÁnnnpo.

DICHA EXCruCIÓN OUTONNA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

CALENDARTZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAuSULR CUARTA

pAnnRro sEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuvn npucÁcróru Y ENTREGA DE LA cRRRrutfR

DE cuMpltMrENTo sáñrniznnJ oe Coruronrr¡ronó co¡l Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉCtml PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVAD-OS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

eoNrFNrDos EN EL rñiTóüio sr É-eNÚtirvro pÁnmFo DE LA LEY DE ADQulslcloNE9^l¡ll:l/tJhrv
GONTENIDOS EN EL
;i"i-='+ü?;rElio-r, EN cAso corurnnnró pobnÁ sEn corustDERADo cAUSA DE RESclslóN, oe

PRESENTE CONTRATO.

OÉClull SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR' SE CONSTITUYE COMO pnrnÓx DEL PERSONAL QUE OCUPE

coN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELECnCtÓtt" v SEnA el ÚrutCO RESPONSABLE

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OETT¡AS ORDENAMIENTOS EN

5de12
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENE' yro sERvrcros, MATERTA DEL pnebiñre coNTRATo .ERA LteutDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTR. DE Los zo óiÁi"i¡iiii5 pbsfEñónes A LA FE.HA DE AcEprAcróN DE LAS FA.TURAS

DEBTDAMENTE REOUISITADAS, LAS QUE SÉ'erAeORAnAU Oe MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

rcBtERNo DEL DtsrRITo FEDERAL
neze-oe LA CONSTTTUCTÓN Srw N ÚlEryg

coL.aENTRo DE LA c,uDAD DE Míxtco (AREA 1)
- - otsraro FEDERAL, CÓD\GO POSTAL06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

ACUERDO ALASCANT|DADESQUES-EENCUENTRANDESCR|TASENEL.+ryry+x)g;DilirFP:H

"H- pnoveEDoR" A

Plo:. 9EJ:f f' I ; H?, 5lR1'S:
Fll['."ü1?,ffi,5[',ASr coMo coprA o'i r-Ájir ñiuii'ogF:) DE ENrRE_G_A _y fAcruRA(s) coN
cc, , .r ^ E'E¡n,^ nFr ar uacÉru cENERALiló Áñb¡ sot-rclrÁnrE SEGUN CORRESPONDA, PARA sER
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉH ceHER¡t- v¡o éór-rcrrÁnre sEGUN coRRESPoNDA, PARA sER

iñ?t"*X*lÁ'j'iiiipeoreNrE coRREspoñórenrE. EN EL cASo DE Los sERvlclos sE oBLIGA EL
É^ñ¡¡^?A ñF 

^^rrTDr.\t 
|-\E AOñVñ

llXo'ü#lLT'i?ñ?hE¿Rn oeeroRuerurg REeursrrADo EL FoRMAro DE coNrRoL DE APoYo

loclsrtco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE.PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDon,,' 'b-éi?'6ltiñ¡ 'ri'erÑircnnn Lo9 REMANENTES, uAs Los INTERESES

..RRES'oNDTENTES óóruronn¡r A uNA rÁsÁ-oue senA rcuRt- A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ r-OS CASOS oe pnÓnROGA EN EL PAGO Oe CnÉoltOS

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" TENDRA l-A FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTí corurnnro EN LAS INSTALACIONES o BODEGAS DE

ALMAcENAMIENTo oe ;el pRovEEDon'f oure¡l rr¡loRÁ LA oBLlcAclÓN DE IMPLEMENTAR Los

MEcANrsMos pARA su RESGUARDo, 
'cóñstnvncrórl DE sus cRnnctEnfsrlcAs, CALIDAD'

CONDTCTONES ORtctNALES Y nSfeUnAn¡leÑrO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE úlln¡o cASo ,,EL pRovEEDon" tENoRÁ LA oBLtGACIólrl oe REALIZAR LA ENTREGA TorAL

ó pÁnCnl EN LA reCHn Y LUGAR QUE "LA oeleClclÓN" LE INDIQUE.

4 de'12
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QU¡NrA.- AMBAS PARTES CONVTENEN EN QUE UNA VEZ OqE f4yllslDo ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN';L nin¡ÁctÑ DE "LA oeleclclóN", sE PODRAN REÁLIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

oeleeecrór.r-",ó[aioÁ]taE¡¡ie nCnrorrnbo poR LA AUToRTDAD COMPETENTE, EL cosro DE LAS

PRUEBAS ¡ÉRA óuaIEnTo PoR ..EL PRoVEEDoR" Y SE PRRCTICRNAN SOBRE CADA LOTE

ENTREGADS. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR.LAS PRUEBAS SCNAru REPUESTAS POR/

N ,, 4i pñóüLeDoR", StN CoSTo nlcu¡rO 
'ARA 

"LA DELEGA.'óN". /l'q"/- ,l
A ,,LA DELEGACTóH", poonA RESctNDtR EL PRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADoS Dq l
!/ lRs,.pnuEeAs sE DESpRENDA, euE Los BTENES No cuMPLEN coN LAS cARAcrenlsrtcns rf y'

-J^-^,-,^^^f Arf r^ rÉ^rrf^^o c^t fnfrlñA a L/

| | LA IJELE\! / lns,.pnuEeAs sE DESpRENDA, euE Los BTENES No cuMPLEN coN LAS cARAcrenlsrtcns rf

;K;¿i;,¿ÁCioñesiEóNrcns sóucrrnons t

4
-,,,,- PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA ENTREGA DE

,/ uos rr¡lsubt, éE ü-RA úr.rn óol,¡pnÁÁcror.r rlslcA coNTRA t¡s MUESTRAS QUE EN su cASo SEAN

/ !ói'óii"Á'óog póR ,,ue oeweÁéiéñ;;V prieser.¡nóÁs poR "EL PRovEEDoR'":[it" t*o:::}}F
,' ilHil¿trfii ilJ"ffiui"lbiüS ¿roLES oBRARnñ eñ poDER DE "LA oerececróN"; EN
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QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS.
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES: ASf COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

cAPS/16-04t026

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

II.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULo 51 I,LTIMo pÁnnnTo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE: Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oelee¡c¡oN", Los BtENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuYA DEScRlPclóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE ,,LA DELEGAcIóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLIGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBA5EN EN su coNJUNlo ELzso/o (vEtNTtcrNco poR ctENTo) DEL TorAL DEL vALoR MAxlMo DEL

coNTRATo;y sE ENSSENTREN EN Et MlsMo EJERcrcro eRESúeuESTAL. Y QUE EL PREclo Y DEMÁS

coNDIcIoNEs DE LoS BIENES Y/o sERVIcIos, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR LA GARANTÍn oe cuTvIpLIMIENTo DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTtpuLA EN EL ARTícuLo 6s DE LA LEy DE ADQUrstcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL. /
/l

cuALeutER MoDlFlcActóN A Los coNTRAros DEBERA coNSTAR PqR EScRlro, !9q I
TNSTRUMENToS LEGALES EN DoNDE coNsTEN DrcHAs MoDlFlcÁóloNes SERAN SUscRlToS PgB'{. i
Los sERVtDoRES púBltcos euE HAYAN FoRMALTZADo Los coNTRATos o PoR QUIENES L99lr'/
SUSTtTuyAN EN EL cARGo o FUNctoNES, DE AcuERDo AL ARTÍcuLo 67 DE LA LEY DE v
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.- rr¡-¡\ DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" . POR CONCEPTO DE

Áclor.r oe l-n eoeulslc¡óN DE Los BTENEs y/o pREsrAclÓN oe gEFylqlqs-9P/.ql9
E CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MfNIMOS

de 12

SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

cAPS12016
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1.7.- EN LA TON¡¡RUZRCIÓru DEL CONTRATO, EN LA DETERMIHRCIÓII V RPIICRCIÓN DE

sANcroNES, ¡srA pRoHrBrDA cunr-ouien Éonua or_órscñirurtnRctótl, sEA PoR ncclÓt'¡ u

oMISIÓN, PoR RMoNES DE ONIOi]iETNiCO O NNCIOÑNI, EENENO, EDAD, DISCAPACIDAD'

CoNDlClóN SoClAL, CONDICIONLS- óe snt-uo, neuCtÓÑ' oPlNloNES' ^PREFERENCIA 
O

IDENTIDAD SEXUNI O DE CENEñd, CSTNbO CVII' NPRRIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

orRR Rt¡AloeR.

1.8.-QUEPARAToDoLoRELAC|oNADocoNELPRESENTEcoNTRATo,SEÑALAcoMoDoMlc|L|o
EL UBICADO EN CALLE 10, slN Nú.rtriryo, ebiq'l¡-lY.NlDA CANARIO' coLoNlA ToLTEGA'

cóolco poSTAL 01is0, oeueClciéÑ-Ár-únno OeneeÓÑ, en esrl cluólo oe nnÉxlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

|1.1.- QUE ES UNA PERsoNl ríslcl o MoRAL DE NACIoNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNslrurDA coNFoRME A LA lEorsütroru DE Los EsrADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAros DE tDENrlFlcnclóN, rrscnlié, oe;qiu4glOlY REPREsEHrnctÓ¡¡ sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PNOüCEOOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

,.2._ euE Los soclos DE su REpRE5ENTADA; Los MtEMBRos DE LA ADMlNlsrRActÓru oe m

MtsMA, sus-ÁpooeRADos_v nepñisEÑrÁr.¡res LEGALES; EL PERSoNAL ouE LABoRA AL

SERVICIO DE AQUELLA, NSf COr"Ib'LóICóÑYUCES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIONó HNSTI EI CUNNTO GMDO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE er.¡ i¡ÁóurrutStRRClóN pUaLtCR DEL DISTRITo FEDERAL'

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

corr¡rsróN ñ*'aGñvrció' Foáüóó, 
-ñ- se ENcuENTRA rNHABrLrrADo PARA PRESTAR

SERVtctOS DE cUALQUlen runiünnleá, pOn lO- QUE NO LE SON-APLICABLES LOS

lnrícur-os 8 FRAcctoNEs xut v'xxii óE LA LEy FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE Los

SERVTDORES púaLlCOS, ag rmCClOHeS I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.4.- QUE DE AcUERDo A coMo ESTABLECE EL-¡5ll-c-ulO.oÉclulO TERcERo' rmcclÓN ll lNclSO

B, DE l-os-r-¡Ñe¡mlENTOs pnnÁ ü pREsENTACIÓH oe DEcLARACIÓH oe INTERESES Y

r,r¡r.¡¡rrsraói6ñ-ilE-ñó cbnrucró DE TNTERESES A cARGo DE PERSoNAS SERVIDoRAS

púelrcas DE LA ADMrNrsrRAcdñ poñrcrber- osrnrro FEDERAT v nonnÓlocos QUE sE

SEÑALAN, PRESENTA N¡NNITIESTd EÁJO PNOTESTA DE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO DE

QUENosEENCUENTRATNLoSSUPUESToSDEIMPED|MENToLEGALES
coRRESpoNDTENTES, Nt tNnRarurrÁDo o sANcroNADo PoR LA coNTRALoRh eeNenRl oel
DrsrRrro FEDERAL, poR LA srcÁernnrA DE LA ruruóroÑ púeLlcn DE LA Rol'ttl'¡tstRRctÓt'l
púBLtCA FEDERAL O AUTORIDnoTS COII¡pETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

AS¡M¡SMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGUnnCtÓ¡l DE CONFLICTO DE INTERESES z

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' OINC-CTIVO9y'

AcctoNtsrAs ADMINIsTRADoRES, colr¡lsn-n-tos i oelr¡Ás PERSONAL DE sus PRocESos dq 
,

YEil¿T'='^."yrtis jft ?t'ht'sfi i"-Ñ,É:-',,'s'¿tnl':xl*lttx'üExs''tqüüM

lt.5

FrErló'*=oi,üübT"r, FAMTLTAR O DE NEGOcTOS CON LAS pERSONAS, SERVTDORESY
púaLtcos ANTES seÑn¡-Roos'
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coNTRATo DE ADQUlslclóN Y/o PRESTAcIóN DE gERvrcros, euE cELEBRAN poR uNA pARTE ELGOBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAL e rnevÉs oei éñétÑópb¡-lr¡co ADMtNtsrRATtvo EN Álv¡RooBREGÓN A QUIEN EN-!.9^s--u.9qsnó ó-É LE DENoMTN;RA ,;LA oereoecróN", REpRESENTADA ENEsrE Acro poR RexÉ ANroNlo cREsPo oíez, olnecióñ ee¡¡enAl DE nou¡ubrnnói¿-ttr; V'póRüOTRA SERVIEIOS TRNNT:AI IZADOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSE

"EL PRovEEDoR', Dt r¡\.,,\F(r,i,r¡,u^o''Sl=.irb1"t'Yf-fi.t&3ffi5fiY3^ir: t"=.tiü3,11}3* coMo

- DECIINACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGAC¡ÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I'1.' QUE ES utt ÓRcRtlo PoLÍTtco ADMtNtsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA novlNlslnnclór.¡púaLlcn DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AUToruo¡¡iÁruructoNAl EN AcctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR l-os nRTicuLoS 122, APARTADo c, BASE TERCERA,
rRRcctÓN ll DE LA coNsTtruclóN poUrcn oe loé ESTADos uNtDos MEXtcANos;1,12
FRAcclÓN lll, 87 pAnRnro PRIMERo y rERcERo, 104, 105 y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PARRATos pRlvlrno y rERcERo, g, rÁÁóclér.r llrls,
10 FRAcclóN l, 11 pARnRros pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 v ¡glnntclóñ xlv, DE LA LEyoncA¡llcn DE LA ADMtNrsrRActó¡¡ pualrcn orl órérnrÍo rEoEnÁ[; i pÁnnnros pRrMERo
Y SEGUNDO, 2; 3 FRACCIólrl tll, 120, 121, tzz útrnto pÁnnnro, lzz e¡s rnnccróru l, lr.rClsb ó
Y oeuAs RELATlvos Y APLTcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA noutrursrnÁól-óñ
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OTIEENCIÓru' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. Re¡¡É ANToNro cRESpo oíp¿. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsrRActÓN, poR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL ofn or oe oCiueRE DE 201s.

f.3.' QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTo EN er- RRlfculo 122, rRRccrór.¡ ¡ y úlrrrvlo pÁnnRpo y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA RoIvIINIsIRRcIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIUA
ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eru AlvRRo oeRrcóN. oer-rcO eÑ rr_
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTNNCIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRCSTRCIÓru DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA I-IcIrncIÓIt pÚelIcn, ¡ruvITRcIÓru RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓru OINECTA, Y OTUAS ACTOS
¡unfo¡cos oe cnRAcrER ADMrNtsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER orRA fruoole; y eÑ
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cÓDlco clvtl PARA EL DrsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBtro DE su coMpETENctA, 1
coNFoRME A LAS D!$PosrcroNES LEGALES y ADMTNTSTRATIvAS ApLtcABLES /l

t.4.- euE REeutERE DE Los BTENEs y/o sERv¡cros oBJETo DEL eRESENTE TNSTRUMENTo. f, Itv
t.s.- EL pRESENTE coNTRATo sE ADJUDTcA DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL -t

APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CoNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL RRTículo 28 DE LA LEY DE

8úFlclENctA PRESUPUESTAL DE LA neoursrclóN y/o soLtctruD DE sERV¡clo, AUToRtzADA
POR LA OINCCCIÓN DE RECURSOS FINANCIERoS; cUYAS cLAVES Y coMPRoMISoS SE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

1de12
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t.6.-


